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cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestión e Infor-
mes de los Auditores de cuentas, así como obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entre-
ga de todos los documentos antes referenciados (artícu-
los 112, 144 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 5 de mayo de 2006.–Jesús Guibert Azcue, 
Presidente del Consejo de Administración.–25.084. 

 FLUIDMECÁNICA, S. A.
(Sociedad absorbente

y escindida parcialmente) 

CHASQUEIRO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

INVER FERREIRA, S. L.
(Sociedad beneficiaria
de la escisión parcial) 

Anuncio de fusión por absorción y simultánea
escisión parcial

La Junta General Ordinaria y Universal de Accionis-
tas de «Fluidmecánica, Sociedad Anónima» y el socio 
único de «Chasqueiro, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal», han acordado por unanimidad el 2 de 
mayo de 2006, la fusión por absorción de esta última por 
«Fluidmecánica, Sociedad Anónima», consistiendo la 
fusión en una de las previstas en el artículo 250 de la Ley 
de Sociedades Anónimas. Simultáneamente, la Junta 
General Ordinaria y Universal de Accionistas de «Fluid-
mecánica, Sociedad Anónima» aprobó por unanimidad la 
escisión parcial de su patrimonio afecto a la actividad de 
gestión y administración de la titularidad de participacio-
nes mayoritarias en el capital de entidades, resultando 
beneficiaria «Inver Ferreira, Sociedad Limtada» de nue-
va creación. Todo ello basado en el Proyecto Único de 
Fusión por absorción y simultánea Escisión Parcial sus-
crito el 31 de marzo de 2006, siendo los balances de fu-
sión y escisión los cerrados a 31 de diciembre de 2005. 
Por tanto, «Fluidmecánica, Sociedad Anónima» reducirá 
su capital social y reservas en el valor patrimonial de la 
unidad económica segregada. Se hace constar expresa-
mente el derecho de los accionistas, socio único y acree-
dores de todas las sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión y 
escisión. Los acreedores de las sociedades podrán opo-
nerse a dichos acuerdos en los términos establecidos en 
los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Vigo, 3 de mayo de 2006.–Julio Ramón Fernández 
Pernas, Administrador Único de Fluidmecánica, S.A. y 
Chasqueiro, S. L., Sociedad Unipersonal.–25.002.

1.ª 10-5-2006 

 FOMENTO INDUSTRIAL 
E INMOBILIARIO, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la entidad «Fomento Industrial e Inmobiliario, Sociedad 
Anónima» que se celebrará en el domicilio social, calle 
Rafael Herrera n.º 9, 4.º 20 de Madrid, el próximo día 23 
de Junio de 2006, a las once horas, en primera convoca-

toria, y de no constituirse válidamente la Junta, para el 
día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2005, In-
forme y Aplicación de Resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura, y en su caso, aprobación 

del Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social, o a pedir su entrega inmediata o envío gratui-
to de los documentos sometidos a votación.

Madrid, 25 de abril de 2006.–El Administrador, Don 
Eloy Martínez Fernández.–24.419. 

 FONCYG, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 150 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que la Junta general extraordinaria de ac-
cionistas de la sociedad, en su reunión de 30 de marzo 
de 2006, acordó por unanimidad modificar su objeto 
social y en consecuencia el artículo 2.º de sus Estatutos 
sociales, que quedará, en adelante, provisto de la si-
guiente redacción:

Artículo 2.º La sociedad tendrá por objeto la sus-
cripción y compraventa de títulos valores de renta fija y/o 
variable de cualquier clase, estén o no aceptados a cotiza-
ción, así como la compraventa, suscripción, y adquisi-
ción derivativa de participaciones sociales por cuenta 
propia, excluyéndose expresamente las actividades reser-
vadas a Instituciones de Inversión Colectiva y todas 
aquellas actividades sometidas a la legislación especial 
de la Ley del Mercado de Valores.

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas ac-
tividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos espe-
ciales que no queden cumplidos por esta sociedad.

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio 
de algunas actividades comprendidas en el objeto social 
algún título profesional, o autorización administrativa, o 
inscripción en Registros Públicos, dichas actividades de-
berán realizarse por medio de persona que ostente dicha 
titularidad profesional y, en su caso, no podrán iniciarse 
antes de que se hayan cumplido los requisitos administra-
tivos exigidos.

Madrid, 30 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Baltasar Camps Blesa.–25.020. 

 FONCYG, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Gene-
ral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Pa-
dilla, número 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2006, a 
las 16,00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 14 de junio de 2006, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Quinto.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Sexto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Francisco Garriga Miro.–25.108. 

 FONSIGNIA, S.I.C.A.V., S. A.
Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

95, 97 y 98 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el Consejo de Administración de esta socie-
dad ha acordado convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el próximo día 20 de junio de 2006, a las 12 horas, en su 
domicilio social sito en la ciudad de Barcelona, calle 
Urgel n.º 240, y en segunda convocatoria, el siguiente día 
21 de junio a la misma hora, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión, correspondientes al ejercicio social 
finalizado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio social del año 2005.

Cuarto.–Reelección o nombramiento de Auditores de 
Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Sexto.–Ratificación y, en su caso, modificación de 
anteriores acuerdos adoptados en las Juntas de Accionis-
tas y del Consejo de Administración, sobre exclusión de 
cotización en Bolsa de las acciones de la sociedad y sobre 
la incorporación a un mercado organizado (Mercado Al-
ternativo Bursátil) . Supresión y modificación de artícu-
los de los Estatutos Sociales, de los Reglamentos de 
Junta y de Consejo, como consecuencia de dicho acuerdo 
de exclusión.

Séptimo.–Modificación y nueva redacción total de los 
Estatutos Sociales, para adaptarlos al modelo normaliza-
do publicado por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, recogiendo además, las modificaciones de los 
anteriores acuerdos y todo ello, con el fin de adaptarlos a 
la vigente Ley 35/2003 de 4 de noviembre reguladora de 
las Instituciones de Inversión Colectiva, su Reglamento 
(Real Decreto 1309/2005 de 4 de noviembre) , y las mo-
dificaciones introducidas en la Ley de Sociedades Anóni-
mas (por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre - Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España) .

Octavo.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la ejecución de acuerdos.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición y el 
derecho a examinar en el domicilio social o solicitar la 
entrega o el envío gratuito de las cuentas anuales del 
ejercicio social correspondiente al año 2005, del informe 
del Auditor de Cuentas y de la propuesta de aplicación de 
resultados. Asimismo, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 144 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas, tienen a su disposición en el domicilio 
social, tanto para su entrega como para su envío gratuito, 
el informe del Consejo de Administración justificativo de 
las modificaciones de los Estatutos Sociales, texto literal 
de los mismos, así como de los acuerdos adoptados en las 
Juntas de Accionistas a las que se hace mención en el 
punto Sexto del Orden del Día.

Podrán asistir a la Junta General, con voz y voto, los 
accionistas titulares o que acrediten la representación de 
acciones que representen, al menos, el uno por mil del 
capital social en circulación, y que figuren inscritos en el 
correspondiente registro contable. La delegación del de-
recho de asistencia deberá hacerse a favor de otro accio-


